
Datos de identificación del Programa Presupuestario  (Pp)

Cuantificación:

Criterios de 
Focalización

Cuantificación:

Criterios de 
Focalización

Cuantificación:

Criterios de 
Focalización

Definición y cuantificación de los conceptos poblacionales del Pp

Población Potencial 6451 6451

INEGI CENSO 2020

Población Objetivo 6451 6451

INEGI CENSO 2020

Población atendida 
(beneficiarios)

6451 6451

INEGI CENSO 2020

 Evolución del problema

DOTAR AL CUERPO DE SEGURIDAD DE ELEMENTOS CAPACITADOS.

Experiencias de atención

1.2 Metodología para la identificación de la población objetivo y definición de fuentes de información.

Clave del Programa presupuestario: PRESIDENCIA MUNICIPAL. REGIDURIA DE GOBERNACION, DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA
Dependencia o Entidad responsable del Pp:

QUE LA SEGURIDAD PUBLICA TENGA COBERTURA EN EL MUNICIPIO PARA DISMINUIR EL INDICE DELICTIVO  A TRAVES DE LA VIGILANCIA Y CONTRATACION DE POLICIAS 

LA PROTECCIÓN DE LA POBLACIÓN PARA EVITAR QUE EL INDICE DELICTIVO  PUEDA CRECER Y VOLVERSE UN PROBLEMA PARA LA COMUNIDAD.

Estado actual del problema

1.1 Descripción del Problema
Antecedentes y definición del problema

EL MUNICIPIO DE GUADALUPE CUENTA CON UNA POBLACION DE  6,451 SEGÚN DATOS ARROJADOS POR EL INEGI DEL CENSO 2020, EL MUNICIPIO NO PRESENTA UN ALTO ÍNDICE DE INSEGURIDAD DADO EL 
TAMAÑO DE LA POBLACIÓN, LOS DELITOS SE PRESENTAN MUY RARA VEZ Y SON DEL FUERO COMÚN, SIN EMBARGO, ES NECESARIO PONER ÉNFASIS EN LA PROTECCIÓN DE LA POBLACIÓN PARA EVITAR QUE ESTO 
PUEDAN CRECER Y VOLVERSE UN PROBLEMA PARA LA COMUNIDAD.

Justificación del Pp

Nombre del Programa presupuestario: FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD PUBLICA
Ejercicio fiscal: 2025

Ficha Técnica del Programa presupuestario

1. Diagnóstico del Programa presupuestario

Nombre del Municipio: GUADALUPE

Mtro. Henry Jesus Cruz Lucero
Tesorero Municipal

Elaboró

Lic. Alfredo Julio Rodriguez Maldonado
Contralor Municipal

Revisó

C. Anai Yosenia Herrera Martinez
Presidenta Municipal

Autorizó



EFECTOS

PROBLEMÁTICA 
IDENTIFICADA

TEMOR DE LOS HABITANTES EN EL INCREMENTO DE LA DELINCUENCIA EN EL MUNICIPIO

CAUSAS

Ejercicio fiscal: 2025

Ficha Técnica del Programa presupuestario

2. Estructura Analítica del Programa presupuestario

Datos de identificación del Programa Presupuestario  (Pp)

Nombre del Municipio: GUADALUPE

Nombre del Programa presupuestario: FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD PUBLICA

Clave del Programa presupuestario:

Dependencia o Entidad responsable del Pp: PRESIDENCIA MUNICIPAL. REGIDURIA DE GOBERNACION, DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA

 Árbol del Problema

NO HAY COBERTURA DE LA POLICIA

TEMOR DE LOS HABITANTES

INDICE DELICTIVO EN AUMENTO

NO HAY FORTALECIMIENTO  EN EL 
CUERPO DE SEGURIDAD PUBLICA 

FALTA DE SELECCION DELL PERSONAL

POLICIA NO CAPACITADA 

LA POLICIA NO CENTA CON UNIFORMES SUFICIENTES

ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD PUBLICA 
DEFICIENTES 

NO HAY PLANEACION DE LAS ACTIVIDADES 

FAKTA REALIZAR RONDINES DE VIGILANCIA



MEDIOS

 Árbol de Objetivos

FINES

OBJETIVO LA POBLACIÓN DE GUDALUPE CUENTA CON UNA COBERTURA MEJORADA DE LA POLICIA 

COBERTURA SUFICIENTE DE LA POLICIA

MEJORMIENTO DE LA SEGURIDAD PUBLICA

DISMINUCON DEL INDICE DELICTIVO

FORTALECIMIENTO  EN EL CUERPO DE 
SEGURIDAD PUBLICA 

SELECCION DE PERSONAL ADECUADO

POLICIAS CAPACITADOS

POLICIAS UNIFORMADOS

ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD PUBLICA
MEJORADAS 

PLANEACION DE ACTIVIDADES 

RONDINES DE VIGILANCIA REALIZADOS



Estrategia para la selección de alternativas.

Explicar brevemente por qué las medidas que constituirán la intervención del PP son las opciones de acción más efectivas para lograr el objetivo deseado; debe guardar relación con el árbol del objetivo, conforme al Manual de Programación. Respondiendo las siguientes preguntas:
¿Cuáles son los mecanismos empleados para la entrega de bienes y servicios a la población objetivo? ¿Han sido efectivos?

Mtro. Henry Jesus Cruz Lucero
Tesorero Municipal

Elaboró.

Lic. Alfredo Julio Rodriguez Maldonado
Contralor Municipal

Revisó

C. Anai Yosenia Herrera Martinez
Presidenta Municipal

Autorizó



Datos de identificación del Programa Presupuestario  (Pp)

Fin

Propósito

Eje

Objetivo

Estrategias 

Líneas de Acción

Alineación al Plan Municipal de Desarrollo

3. “Seguridad publica y prevencio n del delito”.

VI. Fortalecimiento de la proteccio n civil del Municipio. 

II. Brindar equipamiento y mejorar la remuneracio n del cuerpo 
policial.

L.A.5(ODS16.3, 16.5,16.6, 16.9, 16.10): Implantar un programa de atencio n de respuesta inmediata: realizar rondines de seguridad por todo el municipio; brindar apoyo en eventos sociales; promover redes de colaboracio n; 
brindar talleres para prevenir la revictimizacion; promover campan as de sensibilizacio n para evitar que tanto 

ciudadanos(as) como agentes policiacos participen en actos de corrupcion.  

Ficha Técnica del Programa presupuestario

3. Alineación del Programa presupuestario a los Instrumentos de Planeación Estratégica

Nombre del Municipio: GUADALUPE

LA POBLACIÓN DE GUDALUPE CUENTA CON UNA COBERTURA MEJORADA DE LA POLICIA 

 Objetivo 16. Paz, justicia e instituciones sólidas

Objetivo 16. Paz, justicia e instituciones sólidas

Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos.

Ejercicio fiscal: 2025

Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos.
 Objetivo 5 Igualdad de Género

Objetivos con enfoque de perspectiva de 
género e igualdad

 Objetivo 5 Igualdad de Género

Nombre del Programa presupuestario: FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD PUBLICA
Clave del Programa presupuestario: PRESIDENCIA MUNICIPAL. REGIDURIA DE GOBERNACION, DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA
Dependencia o Entidad responsable del Pp:

Objetivos Metas

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) Agenda 2030
Nivel de objetivo de la MIR

CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO DE LA SEGURIDAD PUBLICA EN EL MUNICIPIO A TRAVES DEL FORTALECIMIENTO DE SUS ELEMENTOS  



Eje

Temática

Objetivo

Estrategias 

Líneas de Acción

Indicadores Tasa de incidencia delictiva por cada 100 mil habitantes 

Alineación al Plan Estatal de Desarrollo

Eje 5 Estado de Derecho, Seguridad y Justicia 

Seguridad Publica

 3.2.1 Reducir la incidencia delictiva para construir una Puebla segura con paz
social

3.2.1.1 Coordinación estratégica entre los tres órdenes de gobierno.

3.2.1.1.2 Impulsar mecanismos que integren capacidades
intergubernamentales.

Mtro. Henry Jesus Cruz Lucero
Tesorero Municipal

Elaboró

Lic. Alfredo Julio Rodriguez Maldonado
Contralor Municipal

Revisó

C. Anai Yosenia Herrera Martinez
Presidenta Municipal

Autorizó



Datos de identificación del Programa Presupuestario  (Pp)

1

2

3

4

5

ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD PUBLICA MEJORADAS IMPLEMENTADAS 

FORTALECIMIENTO DE LAS
ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD PÚBLICA
((RONDINES DE VIGILANCIA 

REPORTE DE RONDINES REALIZADOS
VERIFICAR LOS RONDINES QUE REALIZA LA
DIRECCION DE SEGURIDAD

PROPÓSITO
LA POBLACIÓN DE GUDALUPE CUENTA CON UNA COBERTURA MEJORADA DE LA POLICIA 

VARIACIÓN PORCENTUAL DE LA
DISMINUCIÓN DE LOS DELITOS EN EL
MUNICIPIO. ((DELITOS REPORTADOS 

REPORTES DE LA POLICIA REVISAR EN QUE DELITOS INCURRE LA POLICIA 

COMPONENTES

FORTALECIMIENTO  EN EL CUERPO DE SEGURIDAD PUBLICA LOGRADO

FORTALECIMIENTO DEL PERSONAL DE
SEGURIDAD PÚBLICA. ((ELEMENTOS
DE SEGURIDAD PUBLICA 

NOMINA PAGADA 
VERIFICAR LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD
CONTRATADOS

Nivel Resumen Narrativo (Objetivos)
Indicadores 

  (Nombre del indicador y 
método de cálculo)

Medios de Verificación Supuestos

FIN
CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO DE LA SEGURIDAD PUBLICA EN EL MUNICIPIO A TRAVES DEL FORTALECIMIENTO DE SUS ELEMENTOS  

FORTALECIMIENTO DE SEGURIDAD
PUBLICA (COBERTURA DE
COMUNIDAES DE SEGURIDAD PUBLICA 

REPORTES DE LA POLICIA VERIFICAR LA COBERTURA QUE DA LA POLICIA 

Nombre del Programa presupuestario: FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD PUBLICA
Clave del Programa presupuestario:
Dependencia o Entidad responsable del Pp: PRESIDENCIA MUNICIPAL. REGIDURIA DE GOBERNACION, DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA

Ficha Técnica del Programa presupuestario

4. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)

Nombre del Municipio: GUADALUPE
Ejercicio fiscal: 2025



1.1
1.2
1.3
1.4
1.5
2.1
2.2
2.3
2.4
2.5
3.1
3.2
3.3
3.4
3.5
4.1
4.2
4.3
4.4
4.5
5.1
5.2
5.3
5.4
5.5

Costo Total del Programa

Especificar: Especificar: Especificar: Especificar:

Monto Específico (de la 
Fuente de Financiamiento)

3.0.0.0.0 SECTOR ÚUBLICO MUNICIPAL
3.1.0.0.0 SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO
3.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL

3.1.1.1.0 Gobierno Municipal

1. GOBIERNO
1.7. ASUNTOS DE ORDEN 

PÚBLICO Y DE 
SEGURIDAD INTERIOR

1.7.3 OTROS ASUNTOS 
DE ORDEN PÚBLICO Y 

SEGURIDAD

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS

Clasificación Administrativa 
Clasificación Funcional y Programática 

Finalidad Función Subfunción Programa presupuestario
(letra mayúscula)

 $                                                                                            -    $                                                                                                          -    $                                                                                                          -    $                                                                                                          -   

 $                                                                                            -    $                                                                                                          -    $                                                                                                          -    $                                                                                                          -   

Fuente de Financiamiento

Aprobado: Modificado: Devengado: Ejercido

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 5) 

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 4) 

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 3) 

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 2) 

RONDINES REALIZADOS

ACTIVIDADES 
(COMPONENTE 1) 

POLICIAS CAPACITADOS 

Mtro. Henry Jesus Cruz Lucero
Tesorero Municipal

Elaboró

Lic. Alfredo Julio Rodriguez Maldonado
Contralor Municipal

Revisó

C. Anai Yosenia Herrera Martinez
Presidenta Municipal

Autorizó


